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VISTO:

La Nota No.212/19 mediante la cual el Dr. Emiliano Venier solicita aval para la
realización de la charla de presentación de la Maestría en Problemáticas Contemporáneas
de la Comunicación, que se dictará en la Universidad Nacional de Jujuy; y

CONSIDERANDO:

QUE la actividad se llevó a cabo el día 12 de marzo del corriente año en esta
universidad y en la misma se informó a cerca del dictado de la citada maestría, a la vez
que se desarrolló una conferencia a cargo del Dr. Alberto Quevedo (FLACSO) sobre
"Problemáticas contemporáneas de la comunicación y la cultura"',

QUE la Escuela de Ciencias de la Comunicación recomienda otorgar el aval
solicitado;

QUE en el mismo sentido, la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en
su despacho No.09D, aconseja avalar el evento;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del día 26/03/19)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR aval académico a la realización de la charla que se llevó a
cabo el día 12 de marzo de 2019 para la presentación de la Maestría en Problemáticas
Contemporáneas de la Comunicación, la cual se dictará a partir del mes de mayo del
corriente año en la Universidad Nacional de Jujuy.

ARTÍCULO 2°.- AVALAR la realización de la conferencia desarrollada en el marco de las
actividades antes mencionadas sobre: ""Problemáticas contemporáneas de la
comunicación y la cultura", a cargo de Alberto Quevedo (FLACSO).

ARTCULO 3°.- COMUNIQÚESE al Dr. Emiliano Venier y Escuela de Ciencias de la
Comunicación.
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